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Presentación 

 

El Programa de Estudios sobre Gubernamentalidad y Estado de la Facultad de Ciencia Política y 

Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario, conjuntamente con el Programa 

de Estudios del Control Social del Instituto de Investigaciones Gino Germani de la Universidad de 

Buenos Aires, convoca al Workshop “Debates sobre gobierno, Estado y control social: 

gobernando las desigualdades”. El objetivo del mismo es poner en discusión, desde una 

perspectiva crítica y pluralista, un conjunto de enfoques teóricos en los campos académicos 

dominantes y socializar los trabajos de investigación realizados en el marco de los referidos 

Programas. Creemos valioso dar comienzo a un diálogo entre diferentes enfoques conceptuales, 

diferentes tradiciones disciplinarias y diferentes espacios institucionales que reúnen una serie de 

trabajos que se ocupan de la necesidad de pensar críticamente los procesos de dominación con los 

que se construye y se reproduce el orden social.  

Como señalamos anteriormente, el Workshop que aquí presentamos tiene como finalidad discutir 

temas para pensar sobre los fenómenos de construcción del orden social, el ejercicio del poder y las 

formas de dominación, corrientes de pensamiento que dan forma al debate actual en las ciencias 

sociales. En primer lugar, los estudios sobre “gubernamentalidad” que inaugurara Michel Foucault 

en la segunda mitad de la década de 1970 y que fueran retomados mayormente por el mundo 

anglosajón en la década de 1990. Este debate ha comenzando a instalarse en el ámbito académico 

de habla hispana, particularmente en algunas universidades argentinas, en primer lugar debido a la 

reciente traducción al castellano de cursos de Foucault y, en segundo término, debido a un afán de 

superación, complejización o puesta en tensión de los marcos conceptuales dominantes. Los 



abordajes desde la “gubernamentalidad” centran el análisis del poder y del Estado en términos de 

estrategias, de relaciones de dominación, de tecnologías de gobierno y de racionalidad política, 

frente a una perspectiva donde prima fuertemente el análisis jurídico-contractual del Estado. Aún en 

etapa de formación en el mundo de habla hispana, esta perspectiva puede constituirse en un 

importante elemento motorizador del pensamiento político.  

Por su parte, el Estado remite a un ejercicio del poder ligado al modelo de la soberanía y, por lo 

tanto, al elemento de la ley y de la violencia como condiciones de su ejercicio. Si bien el Estado ha 

sido un concepto discutido desde el pensamiento foucaultiano, al punto de enunciar la sentencia de 

que el pensamiento político “aún no le ha cortado la cabeza al rey”, es necesario reconocer la 

dificultad, al mismo tiempo epistemológica y política, de desconocer la realidad política del Estado 

en América Latina. Por ello, el Estado sigue siendo un problema y una incomodidad en el 

pensamiento entroncado en una matriz foucaultiana y existe, entonces, una necesidad de seguir 

problematizándolo.  

Finalmente, el concepto de “control social”, si bien su campo de surgimiento es la sociología 

norteamericana, reviste una importancia fundamental tanto en el horizonte europeo como 

latinoamericano. El uso del término ha implicado aplicaciones y definiciones heterogéneas y, por 

ello mismo, ha enriquecido el debate y el análisis en un amplio conjunto de investigaciones. 

Rastrear la noción de control social es indagar en una de las formas mediante las cuales se ha 

pensado a las comunidades políticas y, en especial, al orden sobre el cual éstas están constituidas. 

En la apropiación crítica del concepto, los procesos de control social no son homogéneos ni 

universales, sino heterogéneos y particulares y, por lo tanto, el orden social siempre es una 

construcción compleja e inestable, resultado de interacciones conflictivas; es decir, un orden 

político-social transitorio pero no indeterminado. De este modo, los contenidos y sentidos de estos 

procesos no están plenamente pre-definidos sino que, por el contrario, son objeto de disputa y, por 

lo tanto, de redefiniciones constantes. En este sentido, estos abordajes entienden que la 

naturalización del orden social, que se estructura a partir de un conjunto de múltiples producciones 

de sentido acerca de lo permitido y lo prohibido, se vale de un abanico de intervenciones que 

incluye la coerción, la desmoralización, la neutralización, la cooptación o la integración, entre otras.  

 Por lo tanto, en esta primera edición del Workshop “Debates sobre gobierno, Estado y control 

social”, convocamos a la presentación de trabajos que, a partir de esas diferentes entradas analíticas, 

problematicen el desafío político del gobierno de las desigualdades sociales, entendidas éstas como 

múltiples asimetrías de clase, género, etnicidad, orientación sexual, etc.  



 

Dinámica de Trabajo 

 

1) Siendo un total de 16 expositores/as y 16 comentaristas, se sugiere que cada grupo proponga 

entre 5 y 6 integrantes para cada uno de los roles.  

 

2) A los fines de garantizar una lectura cuidadosa de los textos por parte de los/as comentaristas y 

de los/as demás participantes, se sugiere que los/as expositores/as envíen sus trabajos con una 

antelación de al menos 30 días a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

josegiavedoni@hotmail.com – melisacampana@gmail.com 

 

3) Los trabajos tendrán una extensión máxima de 20 páginas (aprox. 65.000 caracteres), en letra 

Times New Roman cuerpo 12, con interlineado 1,5 y en formato pdf. 

 

4) Los/as participantes recibirán, con quince días de anterioridad, un compendio de los trabajos que 

se presentarán con el objetivo de que cada uno pueda conocer el trabajo de los otros participantes 

antes del encuentro. El equipo de Rosario tendrá a cargo la recepción de los trabajos de los/as 

expositores/as para reenviarlos a los/as respectivos/as comentaristas y demás participantes y 

elaborará un documento síntesis de lo discutido, que funcione como insumo para un posterior 

encuentro. 

 

5) Cuando cada participante presente su trabajo, tendrá un máximo de 20 minutos para su 

exposición. Por lo tanto, se sugiere que se use este tiempo para exponer los temas centrales 

investigados, los principales resultados, incluyendo una breve explicación de la metodología 

utilizada y sus conclusiones.  

  

6) Después de la presentación, el/la comentarista designado/a tendrá un máximo de 10 minutos 

para aportar ideas al trabajo presentado. Los/as comentaristas deberán abordar críticamente la 

claridad y solidez teórico-metodológica de los argumentos desarrollados por los/as autores/as, así 

como la pertinencia temática de la argumentación en función de la convocatoria del encuentro. 

Asimismo, se considera importante que los/as comentaristas señalen con la mayor claridad posible 

los puntos que el/la autor/a deberá tener en cuenta a la hora de revisar su ponencia.  
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7) Una vez terminada la presentación y los comentarios, se abrirá una instancia de debate por 20 

minutos entre todos los participantes del evento. En función de la dinámica de debate en 

profundidad que se pretende, se ruega tener en cuenta que participar de las sesiones del taller sin 

haber leído previamente todos los textos que se presentan, redunda en una menor calidad del debate, 

por lo cual se espera que los/as participantes cuenten con todo el material leído y no sólo el que le 

corresponda comentar.  

 


